
EXPTE. 8100 

 

LA PLATA, 13 de septiembre de 1990 

ORDENANZA 7565 

 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con el 

Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al Anexo I y al Anexo II 

que forma parte de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2º: Desglósese el Expediente Nº 4061-14265/89 y remítase al Departamento 

Ejecutivo. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

ANEXO I: El Ministerio realizará las prestaciones radiológicas de Tórax, óseas y senos 

paranasales a treinta centros asistenciales y el Municipio le otorga en calidad de préstamo el 

equipamiento radiológico existente en la Dirección de Salud comunal. 

 


